
Salto, diciembre 12 de2014.-

VISTO: Que corresponde fijar las fechas de vencimiento del cobro de los tributos

municipales de Contribución lnmobiliaria Urbana y Suburbana y los que se perciben

conjuntamente con ésta, Contribución lnmobiliaria Rural y Patente de Rodados

correspondiente al ejercicio del año 2015.

CONSIDERANDO: Que deben brindarse diversas opciones para facilitar al

contribuyente la realización de sus pagos.

ATENTO: A lo expuesto y en uso de sus facultades legales, el INTENDENTE DE

SALTO,

RESUELVE:

lo) Fíjase el día 2 de enero de 2015 para el inicio del cobro al contado y en

cuotas de los tributos de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana y

Contribución lnmobiliaria Rural y el dia 7 de enero del 2015 para el inicio del

cobro de Patente de Rodados, correspondiente al ejercicio 2015= 
)

PAGO CONTADO: Para los tributos de Contribución lnmobiliaria Urbana y Rural

con un 10 o/o '(diez por ciento) cie descuento y para Patente de Rodados, con un

20% (veinte por ciento) de descuento, vence el 20 de enero de 201S.

PAGO EN CUOTAS:

PATENTE DE RODADOS

1A CUOTA HASTA EL2OIO1I2O15

2A CUOTA HASTA EL2OIO3I2O15

3" CUOTA HASTA EL2OIO5I2O15

4" CUOTA HASTA EL2OIO7I2O15

5A CUOTA HASTA EI20rc9/2015

6A CUOTA HASTA EL2OI11I2O15

CONTRIBUCION INMOBILIARIA URBANA:

1A CUOTA HASTA EL2OIO2I2O15

2A CUOTA HASTA EL2OIO5I2O15

3A CUOTA HASTA EL2OIO8I2O15

4A CUOTA HASTA EL2OI11I2O15



CONTRIBUCION INMOBILIARIA RURAL:

1A CUOTA HASTA EL2OIO3I2O15

2A CUOTA HASTA EL2OIO6I2O15

3A CUOTA HASTA EL2OIO9I2O15

4A CUOTA HASTA EL 1111212015

Los contribuyentes de contribución inmobiliaria urbana y rural, tendrán también la

opción para realizar el pago de sus tributos en 12 (doce) cuotas mensuales'

venciendo cada una el último día hábil de cada mes a partir del 30/01/2015' lo que

implica un pago.por convenio anticipado'

20) lnsértese en el Libro de Resoluciones; publíquese ; tomen nota la Dirección

sito y

Oficina Jurídica. Cumplido archívese'-

General de Hacienda y Administración, el Departamento de T

leu,l*,
M" CECI¡:TAf}UILU{ LAXAGUE

Secretaria General


